
 
 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

En la fecha se informa al señor Juez que se encuentra pendiente de resolver solicitud de 

medida cautelar, rogada por la parte actora. 

 

 

19 de abril del 2023 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  



 
 

   

 

17-001-31-03-002-2022-00255-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO                    :                 EJECUTIVO  

DEMANDANTES        :                BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADA             :               ANDRES HERNANDO BEDOYA GALLEGO 

 

AUTO I No. 262-2023 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, la parte demandante solicita se decrete 

como medida cautelar el embargo y secuestro del vehículo con placas JJU 154, denunciado 

como propiedad del señor Andrés Hernando Bedoya Gallego, razón por la cual, conforme a 

lo estipulado en el artículo 599 del C.G.P., se procederá con la concesión de la misma; y por 

ende se DECRETA: 

 

1. EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo automotor identificado con placas 

JJU 154, inscrito en los registros de la Secretaría de Tránsito de Manizales, denunciado como 

propiedad del señor Andrés Hernando Bedoya Gallego. 

 

Para lo cual se expedirá el oficio respectivo, a la Secretaría de Tránsito de Manizales.  

 

Por la secretaria se librará el respectivo oficio, el cual será remitido por el CSJCF.  

 

Se requiere a la parte demandante para que dentro del término de 30 días cumpla con la 

carga procesal de diligenciar y cancelar los gastos que implique el registro de la cautela 

decretada, ello son pena de aplicar las consecuencias previstas en el artículo 317 del CGP en 

relación con la misma. 

                                           

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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